
  

LA 

> 
ca NT 

x/ 

Machala a, 17 de Julio de 2.009 qa 

Y 

>
 

ní
a 

Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Con la presente comunico a usted, que se ha realizado dentro de la Compañía IMACO 
IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., una cesión de 
participaciones sociales, adjunto a la presente Copia Cestificada debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil, solicito a usted, se sirva disponer a quien corresponda me conceda una copia 
certificada de la nómina de SOCIOS ACTUALIZADA de la Compañia. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 0. 
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L.A 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y.M. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES 

DOCTORA JUANA CATALINA 

ESPINOZA ORELLANA Y SEÑOR 

JAVIER PATRICIO FERNANDEZ 

ESCOBAR, A FAVOR DE LA SEÑORA 

GIOCONDA SOFIA ORELLANA 

MOSCOSO; ADEMAS COMPARECE 

EL INGENIERO GOSWALDO RENE 

CUANTÍA: $ 1.200,00 

En la ciudad de Machala, Oro, 

República del Ecuador, hoy día Diez de Julio del año dos 

mil Nueve, ante mi, ABOGADO LUCIO TELVIT AGUILAR 

COELLO, NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen, por una parte por sus propios 

derechos como “Cedentes” los Doctora JUANA 

CATALINA ESPINOZA ORELLANA, de Profesión Doctora 

(Químico JAVIER PATRICIO 

FERNANDEZ ESCOBAR, de ocupación empleado, de estado 

Provincia de El 

cónyuges 

Farmacéutica, y señor 

civil casados, domiciliados enla ciudad de Quito y de tránsito 

por esta ciudad de Machala; debidamente autorizados para 

este acto por la «Junta General Universal de Socios de la 

Compañía IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., celebrada el dieciocho de 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. 

Junio del año dos mil nueve, la misma que se agrega a la 

presente como documento habilitante; y, por otra parte como 

“Cesionaria” la señora GIOCONDA SOFIA ORELLANA 

MOSCOSO, de estado civil casada, de Profesión Profesora 

en General; y el Ingeniero OSWALDO RENE ESPINOZA 

SARMIENTO, de estado civil casado, de Profesión 

Ingeniero Civil; quien comparece en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía IMACO 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

CIA. LTDA... Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Machala, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de conocerlos en este acto doy fe, en virtud de 

  

   
   

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía respectivas; 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza SS    resultados de la presente escritura pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

  

      

  

para su otorgamiento me presentan para que eleve a = 

Escritura Pública, la Minuta que copio a continuación: e 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 9 

a su cargo, sírvase insertar una de CESION Y q 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES  SOCIALE Li 

de la Compañía IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES 3 

DE. CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes . 3 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la ca 
e 

celebración de la presente escritura pública, por sus propios 

derechos, por una parte, como CEDENTE - VENDEDORA la 

señora JUANA CATALINA ESPINOZA ORELLANA,



  

  

  
  

LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. 

debidamente acompañada por su cónyuge señor JAVIER 

PATRICIO FERNANDEZ ESCOBAR; y, como CESIONARIA 

— COMPRADORA la señora GIOCONDA SOFIA ORELLANA 

MOSCOSO; interviene también el Ingeniero OSWALDO 

RENE ESPINOZA SARMIENTO, en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.: 1)- Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Segundo del Cantón Machala Doctor 

José Javier Cabrera Román, el once de Febrero de mil 

novecientos setenta y siete, se constituyó la Compañía IMACO 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

CIA. LTDA., fue aprobada por la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil mediante Resolución número Dos mil setecientos 

ochenta y dos, del cuatro de Abril de mil novecientos setenta 

y siete e inscrita en el Registro Mercantil el once de Mayo de 

mil novecientos setenta y siete; 2).- Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo Interino del cantón 

Machala Abogado Lucio Telvit Aguilar Coello, el veintiocho 

de Abril del año dos mil ocho, en la Compañía IMACO 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

CIA. LTDA., se realizó el aumento del Capital Social en la 

cantidad de CIENTO DIECIOCHO MIL DOLARES 

AMERICANOS ($118.000,00), para que sumado al capital que 

era de DOS MIL DOLARES AMERICANOS ($2.000,00), dé un 

total de CIENTO VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS; 3.- 

La Junta Universal de Socios de la Compañía IMACO 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

CIA. LTDA., celebrada el dieciocho de Junio del dos mil nueve,
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TELF: 2923-879 
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acordó por unanimidad lo siguiente: a.: Autorizar a la socia 

señora Juana Catalina Espinoza Orellana, para que realice la 

transferencia de DOCE participaciones sociales del valor de 

CIEN DOLARES AMERICANOS cada una, que es el total 

que tiene en la Compañía y las transfiera a favor de la señora 

Gioconda Sofía Orellana Moscoso; y, b.- autorizar al 

Representante Legal de la Compañía para que realice todas 

las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento del 

presente trámite. TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA 

DE _PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados en 

la cláusula anterior, mediante la presente escritura pública los 

cónyuges señora JUANA CATALINA ESPINOZA ORELLANA 

y señor JAVIER PATRICIO FERNANDEZ ESCOBAR, E: 

transfieren a favor de la señora GIOCONDA SOFIA 3 

ORELLANA MOSCOSO, las doce participaciones sociales del 

valor de CIEN DOLARES AMERICANOS cada una, que es el 

total que tiene en la Compañía.: CUARTA: PRECIO: La 

señora JUANA CATALINA ESPINOZA ORELLANA, recibe 

de parte de la señora GIOCONDA SOFIA ORELLANA 

    

    

  

MOSCOSO, por la transferencia o cesión de sus DOCE o 51 

participaciones sociales el valor nominal de cada una de ellas, a ES 

que la CEDENTE-VENDEDORA recibe en dinero en efectivo E 

y en moneda de curso legal sin lugar a posterior reclamo, Si 

por ningún concepto, asumiendo y  subrogándose la 

CESIONARIA-COMPRADORA todos los derechos y 4% 
obligaciones para con la Compañía, en proporción a las 

participaciones cedidas.- QUINTA: NACIONALIDAD.- La 

señora GIOCONDA SOFIA ORELLANA  MOSCOSO, 

ara PÁGINA CONTICÓA EN LA ÚLTIMA HOJA. 
EL TEXTO DESSTA PAS 0 CONEA 

EN AU Y:



tres 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA,, 
CELEBRADA EL DÍA 18 DE JUNIO DEL AÑO 2.009. 

En la ciudad de Machala, a las once horas del día 18 de Junio del dos mil 
nueve, en las oficinas de la Compañía IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., ubicadas en las calles Av. del Periodista + 327 

y Babahoyo, se reúnen las siguientes personas: 
1.- Gioconda Orellana Moscoso, por sus propios derechos, propietaria de mil 
ciento sesenta y cuatro (1.164) participaciones sociales del valor de CIEN 
DOLARES AMERICANOS (US$100,00) cada una, que representan 1.164 votos; 

2.- Gioconda Espinoza Orellana, por sus propios derechos, propietaria de doce 
(12) participaciones sociales del valor de CIEN DOLARES AMERICANOS 
(US$100,00) cada una, que representan 12 votos; 
3.- Juana Catalina Espinoza Orellana, por sus propios derechos, propietaria de 
doce (12) participaciones sociales del valor de CIEN DOLARES AMERICANOS 

(US$100,00) cada una, que representan 12 votos; y, 
4.- Oswaldo René Espinoza Orellana, por sus propios derechos, propietario de 
doce (12) participaciones sociales del valor de CIEN DOLARES AMERICANOS 

(US$100,00) cada una, que representan 12 votos.- 
Concurrencia que representa el ciento por ciento (100%) del Capital Social de la 
Compañía, también se encuentra presente el señor Ingeniero Oswaldo Espinoza 
Sarmiento, Gerente de la Compañía, por lo que acuerdan por unanimidad, 
constituirse en Junta Universal de Socios al tenor de lo dispuesto en el Artículo 
238 de la Ley de Compañías, resolviendo, así mismo, por unanimidad, tratar 
como puntos del orden del día, los siguientes.- 
1.- Conocer y resolver sobre la transferencia de participaciones sociales que 
realiza la socia señora Juana Catalina Espinoza Orellana, a favor de la señora 

Gioconda Orellana Moscoso; y, 2.- Autorizar al Representante Legal de la 
Compañía para que legalice las decisiones que adopte la Junta.- 
Preside la sesión la señora Gioconda Sofía Orellana Moscoso, en su calidad de 
Presidenta de la Compañía y actúa de Secretario el señor Ingeniero Oswaldo 
Espinoza Sarmiento, Gerente de la misma.- De inmediato la señora Presidenta 

dispone que el señor Secretario dé lectura al primer punto de la agenda, 
deliberándose ampliamente al respecto y resolviéndose por unanimidad autorizar 

    

  

la transferencia o cesión de 12 participaciones sociales del valor de CIEN 2 
DOLARES AMERICANOS cada una, que es el total que tiene en la Compañía la E3 
señora Juana Catalina Espinoza Orellana, a favor de la señora Gioconda Orellana Fe = e 
Moscoso.- Finalmente y de conformidad con lo establecido en el segundo punto ¿2 
de la Agenda, se resuelve, también por unanimidad, autorizar al Repre S = 

Legal de la Compañía para que realice todas las gestiones pertinentes pa E 2 

perfeccionamiento del presente trámite, de acuerdo con lo establecido én e be 
Artículo 113 de la Ley de Compañías en actual vigencia.- Concluidos los plintos = 2 

aprobada y ratificada en todas sus partes por unanimidad, que para constancia la



  

“Cuatro 

firman en unidad de acto de acuerdo con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos, del día señalado 
al inicio de esta Acta de Junta Universal de Socios de la Compañía IMACO 
IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. f) 

Gioconda Espinoza Orellana, Socia; f) Juana Catalina Espinoza Orellana, Socia; f) 
Oswaldo René Espinoza Orellana, Socio; f) Gioconda Sofía Orellana Moscoso, 
Socia - Presidenta; y, f) Ing. Oswaldo Espinoza Sarmiento, Gerente — Secretario.- 

CERTIFICO: 

Que el Acta que antecede, es fiel copia del original que reposa en el 
Expediente de la Compañía IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de Machala, al que 
me remito en caso de ser necesario.     
    

Machala a, 18 de Junio del 2.009. 

GERENTE   
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el presente Nombramiento de GERENTE otorgado FICO: Que 

por la Compañia IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA ., a favor de: ING. OSWALDO 

ESPINOZA SARMIENTO, queda inscrito en el Registro 

535 y anotado en el Repertorio Mercantil con el No. 

bajo el No. 1.235.-x-Xx-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XX-X-X- XX 

Machala, 6 de Junio del 2.008 

ay O 

3. CARLOS MIGUEL GALLARDO HAL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M.. 

1  CESIONARIA- COMPRADORA, es de nacionalidad 

2 ecuatoriana.” SEXTA: ACEPTACION.- Las partes 

3 intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

4 instrumento en todo su contenido, quedando autorizada la 

5 CESIONARIA - COMPRADORA a solicitar la inscripción en el 

6 Registro Mercantil correspondiente y la anotación al margen 

7 de la matriz e inscripción de la escritura pública de 

g Constitución de la Compañía.: Señor Notario, sírvase incluir 

9 las formalidades necesarias para la validez de la presente 

10 escritura. f) llegible (Abogado Nécker Franco Maldonado, 

Matrícula profesional número 168 del Colegio de Abogados 

de El Oro)- HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que 

junto con los documentos habilitantes que se agregan a la 

Matriz, quedan elevados a escritura Pública con todo el 

valor legal. Y leída que fue íntegramente por mi el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y 

  

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy 
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27 SR. JAVIER PATRICIO FERNANDEZ ESCOBAR 

28 (C.C. No. 010211486-5 Siguen — 

    

   

  

w
 

QU
AN

DO
 

IN
FS
RI
NO
 
DE

MA
CI

AL
A 

U
 

86
, 

LU
CI
O 

T. 
AG
UT
E 

HO
TA
SI
O 
S
E



  

LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

Y. M. 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

-nueve- 

GÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO 

CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico, en nueve fojas útiles, en el lugar y fecha 

de su celebración. onnnncrcnrn nice 
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ABG. LUCIO TELVÍT AGUILAR COELLO 
Notario Segundo Interino Del Cantón Machala 

¿ 

  

  

CRRTI



FICO: Que con fecha de hoy veintitrés de Julio del dos mil nueve, se 

tomó nota de ésta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los cónyuges JUANA CATALINA ESPINOZA ORELLANA Y 

JAVIER PATRICIO FERNANDEZ ESCOBAR (Cedentes), a favor de la 

señora GEOCONDA SOFIA ORELLANA MOSCOSO (Cesionaria) al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la compañía IMACO 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION C. LTDA., a 

foja No. 130 del Registro Mercantil del año 1.977; y al margen de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la 

mencionada Compañía, a foja No.909 del Registro Mercantil del año 

1.994;y al margen de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto de la mencionada Compañía, a foja No.3.649 del Registro 

Mercantil del año 2.001; y al margen de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto de la mencionada Compañía, a foja 

No.3.140 del Registro Mercantil del año 2.004; y, al margen de la Escritura 

Pública de Disolución sin Liquidación de las Compañías DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS DE ACERO S.A. DISPROACERO Y ACERO INDUSTRIALES Y 

NAVALES S.A. ACINASA y su Fusión a la Compañía IMACO 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CI. LTDA., a 

foja No. 3.316 del Registro Mercantil del año 2.006; y al margen de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital Social, Cambio del Valor Nominal de 

la Participaciones Sociales y Reforma del Estatuto de la aludida Compañía, a 

foja No.3.036 del Registro Mercantil del año 2.008.- El Registrador 
Mercantil. -xocx-X-X-X-X-X--X-X-XX-EXEXE XIX XIX 

A GIRL 80. CARDO MiVUELRÁLLARION 
REGISTRO MERCAN?TT 

CANTON MACHALA 

     

   



  

L.A. (.. 
NOTARIO SEGUNDO 

Y.M. 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la escritura que 

antecede, al margen de la Escritura pública de Constitución de compañía 
Limitada “IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

€. LTDA.,” otorgada ante el Doctor José Javier Cabrera Román, Notario 

Segundo del Cantón Machala, el once de Febrero de mil novecientos setenta y 
siete.   

Machala, 27 de Julio del 2009. 

   CASA N 

AB. LU VIT AGUILAR 
Notario Segundo Interino del


